
 
 

Montevideo, 20 de diciembre de 2022. 

 

Resolución Nº 176 Presidencia de AUGM 

 

Visto:  a) el auspicio solicitado por la Universidad Nacional de San Luis en referencia al  

“3° Congreso Nacional y 1° Congreso Internacional de Psicología, 1° Encuentro 

de Psicomotricistas del Sur, 1° Reunión Latinoamericana por la 

Internacionalización de la Educación Superior en Psicología y Psicomotricidad de 

la Universidad Nacional de San Luis”.  

 

                b) que el evento es organizado por la Facultad de Psicología de la Universidad 

Nacional de San Luis y se realizará en la sede de dicha facultad los días 31 de 

Mayo, 1 y 2 de Junio de 2023, bajo el lema: “Historias, transformaciones y lazos 

sociales” con el doble marco festivo: el 50° aniversario de la fundación de la 

Universidad Nacional de San Luis y el 10° año de la creación de la Facultad de 

Psicología. 

 

Atento:   a que el auspicio favorecerá la participación de la comunidad universitaria de 

dicha institución así como de otras Facultades de la región y que el próximo 

Consejo de Rectores, órgano facultado para otorgar auspicio, sesionará en fecha 

posterior al mencionado evento. 

 

 

 

La Presidenta de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

Resuelve: 

  

1) Dar auspicio al “3° Congreso Nacional y 1° Congreso Internacional de 

Psicología, 1° Encuentro de Psicomotricistas del Sur, 1° Reunión 

Latinoamericana por la Internacionalización de la Educación Superior en 

Psicología y Psicomotricidad de la Universidad Nacional de San Luis” 



 
 

2) Comuníquese al Consejo de Rectores y a la Universidad Nacional de San Luis. 

  

 

Sandra Gourlart 

Presidenta AUGM 


